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Fecha: 24 de enero de 2025 

Hora: 09:00 am 

Lugar: Sala de Juntas DINPE 

Tema: COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 2025 

AGENDA: 

I Presentación y Aprobación de los Planes Institucionales Decreto 612 de 2018 

II Plan de Direccionamiento Estratégico 2023-2026 y Plan Indicativo 

III Plan de Acción 2025 

IV Mapa de Riesgos 2025 

 
DESARROLLO DE LA AGENDA: 

  

El Teniente Leonel Ríos Soto, Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, procede a dar la 
bienvenida a los asistentes, informa que el presente Comité se realiza con la finalidad de 
dar cumplimiento al decreto 612 de 2018 donde se estipula la publicación de los doce (12) 
planes instituciones de toda entidad pública de orden nacional, se deben de adoptar y/o 
actualizar, aprobar y publicar a más tardar el 31 de enero de la presente vigencia, precisa 
que cuando se trate de planes de duración superior a un (1) año, se integrarán al Plan de 

Acción las actividades que correspondan a la respectiva anualidad situación que sucede 
con los planes estratégico de talento humano y Plan estratégico de tecnología de la 
información. 

 

A continuación, se verifica el quorum de la siguiente manera de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 2161 de 2024 ARTÍCULO 6. CONFORMACIÓN. Conformar el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, el 
cual estará integrado por: 

 

1. Director General o Su Delegado 
2. Director de Custodia y Vigilancia 
3. Director de Atención y Tratamiento 
4. Director de Gestión Corporativa 
5. Director Escuela de Formación 

6. Jefe Oficina Asesora de Planeación 
7. Jefe Oficina Asesora Jurídica 
8. Jefe Oficina Asesora Comunicaciones 
9. Jefe Sistemas de Información 

10. Jefe Oficina Control Interno Disciplinario 
11. Subdirectora Talento Humano 

12. Coordinador del Grupo de Atención al Ciudadano 

Invitado: Jefe Oficina Control Interno 

PRESENTACION BIENVENIDA Y VERIFICACIÓN QUÓRUM DE INTEGRANTES 

 

Verificado el quorum se da inicio con la agenda 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 I. Presentación y aprobación de los Planes Institucionales Decreto 612 de 
2018 

 

El Teniente Ríos precisa los 12 planes institucionales presentados al Comité para su 
aprobación, los que serán abordados en el siguiente orden: 

 

Por parte de la Oficina Asesora de Planeación 
1. Plan anual de adquisiciones 2025 

2. Programa de transparencia y ética pública 
 

Por parte de la subdirección de Talento Humano 
3. Plan estratégico de talento humano 

4. plan de bienestar e incentivos 
5. Plan anual de vacantes 
6. Plan de previsión de recursos humanos 

7. Plan anual de seguridad y salud en el trabajo 
 

Por parte de la Oficina de sistemas 
8. Plan estratégico de tecnología de la información 

9. Plan de privacidad y seguridad de la información 
10. Plan de tratamiento de riesgos 

 

Por parte de la escuela penitenciaria 

11. Plan institucional de capacitación 
 

Por parte de la dirección de Gestión Corporativa 

12. Plan institucional de archivos 
 

 

Se presente para aprobación la siguiente agenda, la cual es aprobada por unanimidad: 
 

 

 

mailto:planeacion@inpec.gov.co


OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN INPEC 

ACTA N. 004 del 24/01/2025 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

Dirección: 26 No. 27 – 48 

Conmutador: PBX 2347474 Ext. 1800 

planeacion@inpec.gov.co 

Página 3 de 32 

Código: PA-DO-G01-F01 

 

 

 
DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 Inicia la presentación la Oficina Asesora de Planeación, Teniente Leonel Ríos Soto. 
 

 

1. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES PAA 2025 
 

El plan anual de adquisiciones 2025 se elabora teniendo en cuenta una programación 

presupuestal, la cual inicia con un anteproyecto, éste se realiza con un año de anterioridad 
a la vigencia e incluye lo destinado por el Ministerio de Hacienda. El plan anual, como se 
observa contiene cómo se va a desglosar en cada una los responsables, en cada uno de 
los grupos de trabajo, el presupuesto que se tiene por rubros y cuál va a ser la tipología 
de contratación. 

 

 

 

 

Cómo observan el Plan contiene la siguiente información relacionada con las adquisiciones 
planeadas se relacionan los códigos, descripción fechas modalidad selección, fuente de 
recursos valores y si se requiere vigencias futuras. A continuación, observan en la 
presentación un resumen del plan en donde tendremos un total de $125.183.277.190 para 
DINPE  y  para  las  subunidades  $189.640.465.747  para  un  total  del  PAA  de 

$314.823.742.938, es el monto de adquisición del plan de adquisiciones, el cual ya fue 

socializado con el Coronel Gutiérrez y se hicieron los respectivos cambios de presupuesto. 
El mismo contiene la discriminación de los rubros de acuerdo con las siguientes 
modalidades de contratación: Acuerdo marco de precios, concurso de méritos, constatación 
directa, licitación pública, mínima cuantía, selección abreviada por menor cuantía, 
selección abreviada por subasta inversa, selección abreviada bolsa mercantil, en cada uno 

con la siguiente proyección: 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

  

 

 
 

 
 

 

2. PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 2025 
 

La presentación del plan está a cargo de la profesional Sonia Barreto Salinas, quien informa 
a los miembros lo siguiente: 

 

La lucha contra la corrupción está orientada hacia 2 enfoques, uno preventivo y reactivo, 
Es así como desde el enfoque preventivo surge el programa creado a partir del año 2022 
por Ley 2195 de 2022 para todas las entidades públicas del estado Colombiano, a través 
de esta ley se modificó el estatuto anticorrupción en su artículo 73 (Ley 1474 de 2011). En 
la Ley 2195 se determinó que fuera la Secretaría de Transparencia quién implementara 

toda la metodología y estructura del programa. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 Acción que se dio a través del Decreto 1122 del 30 de agosto del 2024 orientado hacia el 
enfoque preventivo, en cumplimiento de la Ley, con la promoción de la transparencia con 
cuatro temas principales. 

 

El Decreto 1122 y la Ley 2195 estipula que el ámbito de aplicación es para todas las 
entidades nacionales y territoriales. Adicionalmente indica que existe un régimen de 

transición el cual inicia con la expedición del Decreto 1121 del año 2024, es decir que las 
entidades del orden nacional cuentan con un (1) año para adoptar el Programa de 
Transparencia y Ética Pública y para las entidades territoriales son dos (2) años, al 

respecto, es de precisar que el parágrafo tres del Artículo 73 de la Ley 1474 de 2021, 
condiciona este tiempo con la emisión de los lineamientos por parte de la Secretaría de 
Transparencia los cuales se emiten a través del Decreto 1122 del 30082024. 

 

Con relación al plan anticorrupción y atención al ciudadano, este se cierra a 31 de diciembre 
del año 2024, se termina a corte 31/12/2024 y los monitoreos cuatrimestrales deben 
terminarse con base al proceso previsto en las disposiciones normativas y con ello hacer 
el cierre del PAAC formulado. 

 

Hoy la propuesta que se tiene es la aprobación del PLAN DE TRANSICIÓN documento que 
va a ser publicado, a través del cual se presenta el desarrollo de cada una de las fases. 

 

A través del Decreto se determina el ciclo para elaborar PTEP, dado que aún no se tiene 

por parte del Instituto el programa, se requiere definir acciones concretas, responsables y 
plazos que permita a 30/08/2025 contar con el PTEP. 

 

 

 
 

 

Dentro del ciclo ya se desarrolló la primera etapa, la formulación, en el último trimestre 
del 2024 se estructuró el documento, el cual hoy es presentado al Comité con el fin de 
continuar con las demás etapas como son la validación, consolidación, aprobación hasta 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 llegar a la publicación, la meta es tenerlo a treinta de junio y con ello empezar su ejecución 
y monitoreo. 

 

En la validación lo que procede es vincular a todas las partes interesadas internas y 
externas, generando aquellos aportes que en la etapa de consolidación serán evaluados e 
integrados, si se considera pertinente al documento final. Este será presentado al Comité 

para su aprobación y una vez aprobado y ajustado el mismo, será publicado. En 

consecuencia, hasta que no se desarrolle estas etapas ciclo, hoy no se podría presentar el 
programa de transparencia y ética pública. 

 

De hecho, en la etapa de validación según el decreto se establece un periodo de quince 
días calendario para consulta de los grupos de valor de la entidad el que debe ser publicado 
en página web. 

 

El programa que se presenta al comité como lo establece la metodología define unos roles: 
supervisión, monitoreo, administración, auditoría y mejora, articulados con el modelo 

estándar de control interno. El rol de supervisión para nuestro caso está a cargo del comité 
institucional de gestión y desempeño. 

 

 

Para el rol de monitoreo se cambia un poco el concepto de monitoreo, el cual en el 

Programa es responsabilidad de los líderes de proceso y sus equipos de trabajo, quienes 
llevan a cabo toda la parte operacional del programa. En el rol de administración, hay unas 
recomendaciones que se establecen de acuerdo con las dinámicas de la institución, pudiese 
estar a cargo de la oficina de planeación o cualquier otra dependencia de la entidad que al 

interior del comité se determine. Este rol es el interlocutor y responsable del seguimiento 
al monitoreo e implementación, dialoga y está en medio de la operación y el 
direccionamiento estratégico, para garantizar el diálogo frente a los lineamientos 
implementados y las necesidades del operador, a efectos que estos se escalen al rol 
supervisión. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 En la etapa auditoría y mejora, el responsable es la Oficina de Control Interno la cual evalúa 
la gestión y cumplimento de metas y objetivos del programa. 

 

La propuesta metodológica establecida en el anexo del Decreto 1122 del 2024 cuenta con 
la estructura definida en el contenido del programa que comprende: dos componentes 
transversal y programático, debe incluirse las acciones estratégicas, instrumentos, 

procesos y estándares, para nuestro caso aplica todos los estándares que trae el programa. 

Refiero lo anterior dado que cada estándar está asociado al tipo de entidad. 
 

 

En el componente transversal puede observarse que tiene nueve acciones que deben estar 
contenidas en el documento, en el orden que considera la entidad. El componente 
programático involucra cuatro componentes, que hacen parte también de lo establecido a 
través de la Ley 1474 y en el anexo técnico del Decreto 1121 de 2024: estas son: 
Administración de riesgos, redes y articulación, modelo de estado abierto e iniciativas 
adicionales. 

 

Ésta es la estructura que tienen los dos componentes, como se observa en la gráfica en el 
centro observamos la estrategia institucional para la lucha contra la corrupción, 
corresponde al componente programático. El componente transversal se desarrollamos a 
través de la declaración que debe hacer parte del programa; objetivo, alcance, planeación, 

administración, supervisión y monitoreo, reporte, formación, comunicación y auditor y 
mejora, cada una de las acciones en cabeza de unos procesos que hemos definido; 
liderazgo, apoyo, planificación, operación, evaluación y mejora. 

En el corto plazo debemos formular el Plan de ejecución y monitoreo, a través de la matriz 
que observan, se debe identificar las acciones estratégicas en cada uno de los cuatro 
temas/acciones lo cual demanda de un trabajo colaborativo, en consecuencia, presentamos 
para consideración del comité y el siguiente plan de transición que debe ser también 
publicado para dar un poco de transparencia a lo contenido en el Decreto 612. Es 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 importante señalar que al respecto se realizó consulta telefónica al Dr. Iván Márquez de la 
Función Pública quien confirmó el desarrollo de esta acción. 

 

Se presenta el plan de transición para aprobación del Comité: 
 

 
 

Con observan, en la primera etapa de formulación, hemos definido la primera actividad, 
formular propuesta que contenga los componentes transversal y programático, esto se 
realizó por parte de la oficina asesora de planeación y se desarrolló en el último trimestre 

del 2024. Durante dicha vigencia participamos en dos capacitaciones de la Secretaría de 
Transparencia, desagregadas por entidades tanto del orden nacional como territoriales, en 

la primera de ellas se hizo un abordaje general a lo que fue el programa y en la segunda 
un abordaje muy específico sobre la metodología contenida en el anexo del Decreto 1122 
del 2024. La segunda actividad es presentar al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño el plan de transición para consideración y aprobación. Otra actividad es 
presentar la propuesta del programa, con el fin de que nos sea autorizada su publicación 
en la web, para hacer ese proceso de validación con nuestras partes interesadas. Esas dos 
últimas actividades se van a desarrollar en la presente sesión. 

 

Para el mes de febrero iniciaríamos la etapa de validación y aquí traemos una propuesta 
frente a la actividad cuatro, que la publicación se haga a partir del quince de febrero y con 
ello realizaríamos la actividad de desarrollar con los dueños la revisión a la propuesta que 
hoy presentamos el comité con el fin de tener un documento un poco más depurado, para 
presentarle a nuestras partes interesadas, si así lo considera el presente Comité. Esa etapa 

de validación lo desarrollaremos en los quince primeros días de febrero, pero continuamos 
con ella hasta el mes de marzo, porque tenemos que organizar un equipo para ir 
decepcionando esas solicitudes, valorar y evaluarlas, para irlas filtrando y consolidando el 
programa, cumpliendo con ello etapa de consolidación y presentando el documento 
consolidado al Comité junto con el plan de ejecución y monitoreo. La consolidación se 
desarrollaría en el mes de marzo y abril y la aprobación ya la estaríamos dando para el 

mes de junio por parte del comité, y con ello se haría la etapa de publicación y divulgación; 
estimamos iniciar el desarrollo plan de ejecución y monitoreo, a partir del mes de julio. Lo 
anteriormente expuesto sustenta el plan de transición. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 El Teniente Leonel Ríos Soto manifiesta que es muy importante para la mesa, el paso que 
se está dando como entidad nacional, debido a que se está realizando la transformación 
de un plan anticorrupción que se tenía, el cual ya contaban muchos años de 
implementación a un programa de transformación orientado a la transparencia y ética 

pública. Es muy importante también en los distintos directivos y en cabeza de mi Coronel 
Gutiérrez hacer el acto protocolario en cuanto a los compromisos que tenemos los 

funcionarios, desde el nivel directivo, regional hasta el nivel de establecimiento. 
 

Mayor Leguizamón: manifiesta que el programa debe responder a varios interrogantes: 

¿cómo impactaría en el tema de corrupción el programa de ética pública? Teniendo en 

cuenta que se han presentado bastantes situaciones frente al tema de transparencia en los 
funcionarios sobre todo en los establecimientos de reclusión ¿Cuál sería ese impacto real 
medible que nos pueda generar de alguna u otra manera una reducción en todos estos 
temas de corrupción? 

 

Te. Ríos: Hay una primera parte que es el compromiso, en cabeza de nivel directivo, tanto 
operativo como táctico, se van a aprovechar los encuentros con las regionales, y a través 
de los comandantes de vigilancia, que es el otro encuentro programado para este año. En 
general es empezar esa cultura mediante las campañas que se tienen con el Doctor Carlos, 
desde los diferentes medios, que, si o si se debe entrar en esa metodología, en esa cultura 
e incorporarlo también en lo que denominamos la evaluación de desempeño. 

 

Mayor Leguizamón: Es importante que el programa de respuesta a varios interrogantes: 

¿En los establecimientos quienes van a ser los líderes? ¿Los directores de establecimiento 
en conjunto con los responsables de planeación? ¿Cómo se va a medir cal de manera 
mensual o manera trimestral? ¿Se medirá con la evaluación del plan de acción? 

 

Tienen que haber acciones que vayan más allá de la campaña que siempre se han visto, 
en el sentido en qué siempre en los temas de transparencia y ética pública lo que se 
encuentra es la charla o que el funcionario firme un acta que no sabe ni siquiera que dice, 
nunca se interioriza o sabe realmente qué significa eso. Qué de innovador nos presentan 
el programa de transparencia y ética pública respecto a lo que ya existía ¿Cuáles son esas 
acciones de impacto que realmente nos va a permitir mejorar frente a la ciudadanía, frente 
al mismo instituto, frente a los mismos clientes internos, ciudadanos y cuerpo de custodia, 

esa imagen que tenemos en el tema transparencia? Es necesario generar actividades de 
impacto en el funcionario, un cambio institucional, que no se centre en capacitaciones, 
socializaciones. 

 

GRUPE: Se precisa al comité que el decreto establece que “El Programa tiene una visión 
de corto (anualidad), mediano (dos años) y largo plazo (cuatro años). En el corto plazo se 
desarrolla el Plan de Ejecución y Monitoreo, de forma que se garantice la implementación 
de las acciones y su monitoreo permanente. En el mediano plazo se sugiere elaborar los 
Informe de Evaluación, para que los resultados estén debidamente sustentados en hechos 

sostenidos en el tiempo. En el largo plazo la tendencia debe ser hacía la reformulación del 
Programa, el cual se ajustará teniendo en cuenta el direccionamiento y enfoque estratégico 
definido por el plan de desarrollo nacional y plan de Direccionamiento Estratégico del 
Instituto. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

  

Dr. Carlos Zambrano refiere el trabajo a desarrollar con la Escuela y con el programa 
delinquir no paga, apoya el tema la Dra. Laura Rivera manifestando observaciones frente 
a experiencias pasadas sobre la propuesta como instituto y realiza recomendaciones, de la 
cuales también hace referencia Dirección de Gestión Corporativa. Por parte del Grupo 
Gestión documental se cuenta la experiencia en ERON. 

 

Con relación a las acciones estratégicas a implementar estas se construirán con los dueños 
de proceso y sus equipos de trabajo. 

 

El O.L. Leonel Ríos Soto procede a someter a votación el plan presentado: Plan Anual de 
Adquisiciones y el Plan de transición del Programa de transparencia y ética pública 2025, 

Todos los miembros aprueban los planes. 
 

3. PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 
 

La Dra. Luz Miryam Tierradentro expone los planes a cargo de la Subdirección de Talento 
Humano, iniciando con el plan estratégico de talento humano. 

 

Son todas aquellas actividades que se realizan en el día del talento humano como lo es la 
planeación, ingreso, desarrollo y retiro del servidor público. En este plan se encuentran 
inmersos todos los planes que tienen las subdirecciones de talento humano, tiene una 

perspectiva de cuatro años, con lo cual se ha dado cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 1 Parágrafo 1 Decreto 612/2018, que indica “(…) Cuando se trate de planes de 
duración superior a un (1) año, se integrarán al Plan de Acción las actividades que 
correspondan a la respectiva anualidad” acción que se evidencia en la diapositiva y que es 
expuesta al Comité. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 4. PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS 
 

Es un programa que está desarrollado de acuerdo con lo que establece el modelo integrado 
de planeación y gestión y el programa nacional de bienestar de las entidades públicas del 
departamento administrativo de la función pública. Este plan está conformado por 5 ejes 

 

 

 

Primer eje, equilibrio psicosocial se enfoca principalmente en adoptar herramientas que 
permitan a los servidores públicos afrontar los desafío que impactan la estabilidad laboral 
y emocional. Sus componentes incluyen el equilibrio psicosocial, equilibrio entre la vida 
personal, familiar y laboral, y Calidad de vida laboral. 

 

Segundo eje, salud mental, se enfoca en buscar que los servidores sean conscientes de 
sus actitudes, manejan el estrés asociado a sus responsabilidades y mantengan su 
productividad. Sus componentes incluyen Higiene mental o psicológica y prevención de 
nuevos riesgos de salud. 

 

Tercer eje, Diversidad e inclusión, es un eje nuevo que hasta ahora se va a implementar. 
Incluye acciones de prevención, atención y medidas de protección frente a todas las formas 
de violencia contra la mujer, violencia en género y a cualquier tipo de discriminación. Sus 

componentes incluyen el fomento de la inclusión, la diversidad y la equidad de prevención, 
atención y medidas de atención. 

 

Cuarto eje, Transformación digital, busca convertir a las entidades públicas en 
organizaciones inteligentes mediante el uso de tecnologías e información. Su componente 
incluye la creación de cultura digital. 

 

Quinto eje, Identidad y vocación por el servicio, y se enfoca a promover en los servidores 
públicos el sentido de pertenencia y vocación por el servicio público. 
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 Presenta a continuación cada una de las actividades desarrolladas en cada uno de los ejes. 

 

 

 

 

 
 

 

 

El presupuesto asignado y que ejecuta la sede central son $1.860.200 millones y el 
presupuesto que ejecutan las direcciones regionales son $1.006.000 millones, en la sede 
central se tiene que para dotación de personal administrativo son $1.400.000 millones. Lo 
que realmente se tiene para actividades de bienestar son 420 millones. 
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Te. Ríos: También incluye los juegos nacionales, en el primer eje. 

Oficina Jurídica: Si bien es cierto, todas esas actividades se encuentran dirigidas al 
bienestar, también es importante, no sé si desde el plan, pero si se tenga en cuenta el 

tema de los lugares de trabajo de los funcionarios, eso los ayuda psicológicamente, lo digo 
especialmente por la oficina jurídica, que labora en un lugar inadecuado, totalmente con 
una luz todo el día y no tiene transpiración, esto genera estrés, esto genera desagrado al 
lugar y según no tiene ni siquiera dónde consumir sus alimentos entonces eso se llama 

bienestar, eso ayuda al funcionario, a sus emociones, a su actividad laboral. De pronto 
todo este aspecto también es necesario. El monto me aparece poco para el tema de 
bienestar, pero sí sería bueno que en temas de la infraestructura de los puestos de trabajo 
de los funcionarios se tuviera en cuenta. 

 

Dra. Luz Miriam se requiere desde logística evaluar esta necesidad. Indica que se cuenta 
con el apoyo de las Cajas de Compensación cuyas actividades son las misma en todas las 
sedes. Hay actividades por austeridad del gasto no se pueden incluir en el presupuesto. 

 

Mayor Leguizamón: resalta que debe fortalecerse el tema de personajes de mes, 
destacando su importancia, en relación general, incentivar a esos funcionarios, que esta 

acción implique mucho más que un compensatorio. Al respecto se analizan algunas 
situaciones incluida la presentada de ampliar el numero de cupos para el otorgamiento de 
este reconocimiento el cual debe ser evaluado por el Comité de Incentivos. 

 

Se ponen a considerado el plan para aprobación del Comité el cual es aprobado por 
unanimidad 
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5. PLAN ANUAL DE VACANTES 
 

El presente plan se basa principalmente en analizar la planta de personal, se realiza un 
análisis de las vacantes que se tienen a corte diciembre 2024 y así determinar la previsión 
para estas vacantes en el año 2025, proyectando un plan de previsión para las que se 

categorizaron en alta prioridad, comprende el determinar cuáles son las vacantes 
definitivas, se precisa que estas vacantes no es que estén sin proveer, ya que pueden estar 
ocupadas en provisionalidad o en encargo. 

 

En el análisis se explica cuántas vacantes definitivas existen por nivel jerárquico, así: 

 

 
 

Nivel Asesor: 

En este nivel se cuenta con 1 vacante en cargos vacantes (CV), 4 vacantes de encargo 
(EN), y 3 vacantes en periodo de prueba (PP). No se reportan vacantes de carrera 
administrativa (CA), libre nombramiento y remoción (LNR) ni provisionalidad (PR). 

 

Nivel Asistencial C.C.V. (Cuerpo de Custodia y Vigilancia): 

Este nivel incluye el Cuerpo de Custodia y Vigilancia, con un total de 876 vacantes en 
cargos vacantes (CV), 10,451 vacantes en carrera administrativa (CA), 2,370 vacantes en 
periodo de prueba (PP), y 1,416 vacantes en provisionalidad (PR). No se reportan vacantes 
de libre nombramiento y remoción (LNR) ni encargo (EN). 

 

Nivel Asistencial: 
En el nivel asistencial, se registran 159 vacantes en cargos vacantes (CV), 212 vacantes 
en carrera administrativa (CA), 2 vacantes de libre nombramiento y remoción (LNR), 42 
vacantes en encargo (EN), 119 vacantes en periodo de prueba (PP), y 385 vacantes en 
provisionalidad (PR). 
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Nivel Directivo: 

En el nivel directivo se reportan 42 vacantes de libre nombramiento y remoción (LNR), 138 
vacantes en encargo (EN), y 61 vacantes en periodo de prueba (PP). No se registran 
vacantes en cargos vacantes (CV), carrera administrativa (CA) ni provisionalidad (PR). 

 

Nivel Profesional: 

En el nivel profesional se reportan 350 vacantes en cargos vacantes (CV), 367 vacantes 
en carrera administrativa (CA), 117 vacantes en encargo (EN), 345 vacantes en periodo 

de prueba (PP), y 288 vacantes en provisionalidad (PR). No se registran vacantes de libre 
nombramiento y remoción (LNR). 

 

Nivel Profesional C.C.V. (Cuerpo de Custodia y Vigilancia): 

En el Cuerpo de Custodia y Vigilancia del nivel profesional se registran 21 vacantes en 
cargos vacantes (CV) y 14 vacantes en carrera administrativa (CA). No se reportan 

vacantes en libre nombramiento y remoción (LNR), encargo (EN), periodo de prueba (PP), 
ni provisionalidad (PR). 

 

Nivel Técnico: 

En el nivel técnico se reportan 202 vacantes en cargos vacantes (CV), 201 vacantes en 

carrera administrativa (CA), 125 vacantes en encargo (EN), 128 vacantes en periodo de 
prueba (PP), y 156 vacantes en provisionalidad (PR). No se registran vacantes de libre 

nombramiento y remoción (LNR). 

 

Total, de Vacantes: 

En total, se reportan 1,651 vacantes distribuidas entre cargos vacantes, carrera 
administrativa, libre nombramiento y remoción, encargo, periodo de prueba, y 
provisionalidad. 

 

6. PLAN DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANO 
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 El plan de previsión es el análisis de cómo se van a proveer definitivamente estas vacantes. 
En el nivel directivo se tienen 103 vacantes definitivas con una prioridad media de la 
previsión puesto que aquí encontramos a los directores ERON varios de ellos se encuentran 
en encargo y comisión. En asesor se tiene 4 vacantes con una prioridad media. En el nivel 

profesional se tienen 667 y 88 temporales, se asignó una prioridad alta a como lo vamos 
a proveer. En el nivel técnico se tienen 372 vacantes definitivas,111 temporales y se da 

una prioridad alta. En el nivel asistencial se tienen 360 con una prioridad alta para proveer 
estas vacantes y 226 vacantes temporales. En los empleos del cuerpo de custodia y 
vigilancia, en capitán se tienen 25 vacantes definitivas, distinguido 155 vacantes 
definitivas, dragoneante 1774 vacantes, Inspector 178 vacantes, Inspector jefe 83 
vacantes, mayor de prisiones 9 vacantes y teniente de prisiones 68 vacantes, comandantes 

superiores no cuenta con vacantes definitivas, para los Oficiales logísticos se tienen 16 
vacantes, y oficiales de tratamiento 4 vacantes definitiva. 

 

En consecuencia, para proveer las vacantes del Dragoneantes hay un numero alto, pero 
estos no están libres ya que se encuentran nombrados provisional por convocatoria INPEC, 
en el nivel administrativo, se van a proveer con la convocatoria 1357 del 2019 en forma 

definitiva, en el nivel del CCV ya se inició la etapa de divulgación de la convocatoria con la 
CNSC para proveer estas vacantes. Se va a continuar con en el desarrollo de la 
convocatoria y se van a proveer de manera definitiva, con los elegibles que autorice la 
comisión, y en el nivel del cuerpo de custodia y vigilancia, por medio de la convocatoria 
con la Comisión Nacional del Servicio Civil, ya se inició la etapa de divulgación. 

 

 
 

Mayor Leguizamón, pregunta si todas las vacantes definidas de administrativos se van a 
proveer, se indica por parte de Talento humano que estas se van a proveer con la 
convocatoria y con los elegibles que autorice la comisión, el uso de lista. La comisión está 
autorizando el uso de lista muy rápido, a la fecha hay 679 usos ya, reporta como novedad 
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 que la gente no están aceptando y posesionando, y en algunos casos renunciando de los 
que llegaron. 

 

Se someten a aprobación los planes de provisión y vacantes, los cuales se aprueban por 
unanimidad. 

 

 

7. PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Es una herramienta que permite gestionar los riesgos laborales y proteger la salud de los 
servidores penitenciarios. Este plan se elabora de acuerdo a lo que señala la Resolución 

312 del 2019, la cual establece los estándares mínimos del sistema de seguridad y salud 
en el trabajo, que deben tener todas las entidades en el país. El plan está estructurado en 
el ciclo PHVA. 

 

 

 

 

En la primera etapa se tiene la planeación, el objetivo es planear todo el cumplimiento de 
los estándares mínimos que señala la resolución 312 de 2019. 
En la segunda etapa del ciclo se tiene la gestión del sistema de seguridad y salud en el 
trabajo el cual se basa en gestionar las condiciones de seguridad y de salud de todos los 

funcionarios, gestionar los riesgos, peligros y amenazas existentes. 
 

En la tercera etapa del ciclo, está la verificación del sistema, el objetivo aquí es evaluar las 
condiciones del instituto. Realizar un seguimiento a los resultados, realizando una 
autoevaluación y se mide en cada uno de las regionales y de los establecimientos 

implementando acciones que se van a adoptar de acuerdo a los resultados. 

En la cuarta etapa del ciclo está la implementación de acciones de mejora del sistema. 

Se presentan la estructura del plan: 
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Gestión corporativa, sugiere incorporar en el anteproyecto de presupuesto las necesidades 
evidenciadas en el diagnóstico de SST. Se sugiere evaluar otras áreas que tienen 
problemas de clima y ruido. 

 

Se presenta al comité el contenido del plan: 
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Se someten a aprobación el plan, el cual se aprueban por unanimidad. 
 

El Teniente Leonel Ríos someten a aprobación la aprobación de los planes presentados por 
la Subdirectora de Talento Humano: Plan Estratégico de Talento Humano, Plan de previsión 
de recursos humanos, Plan Anual de Vacantes, Plan de Bienestar e Incentivos institucional 
y Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo; todos los asistentes aprueban los planes 

presentados. 
 

 

 

8. PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
 

El PETI (Plan Estratégico de Tecnologías de la Información) es un plan que no se lleva a 
aprobación en esta mesa, motivo por el cual el año 2024 se aprobó en Acta 002 del 2023 
del Comité, fue aprobado por 4 años como lo establece MINTIC. En consecuencia, el plan 
ya se encuentra aprobado y se encuentra en etapa de ejecución, realizando las actividades 

relacionadas a verificar y monitorear. 

 

Se procede a definir que el cual comprende la proyección que tiene el instituto frente a la 
tecnología en concordancia con los lineamientos de MINTIC. 
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9. PA-TI-PN02 – PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 

Se ha visto el gran impacto que tiene esta situación acerca del manejo de la información. 
Los objetivos específicos son los mismos, cambia el sitio donde el año 2025 se va intervenir 

es la escuela penitenciaria. El objetivo es hacer una intervención, que consiste en empezar 
a concientizar de cómo se maneja la información y los riesgos. Ya se ha hecho en varios 

establecimientos y en varios sitios como por ejemplo en la regional central, en la modelo, 
en la picota y en la reclusión en años anteriores, en este momento en estos sitios entra 
este año a ser un monitoreo para la mejora continua, es decir, ya se establecieron unos 
riesgos, y lo que se pretende realizar ahora es revisar si esos riesgo, fueron atendidos y 
de lo contrario realizar un monitoreo, seguimiento y producto de ellos unos informes. 

 

Para el caso de la escuela, se va a ir hasta el sitio, se van a llevar a cabo capacitaciones, 
entrenamientos, una ingeniería social, acciones que consisten en recopilar la información 
y con ello revisar cómo se está manejando la información, tanto de los funcionarios, como 

todas las personas que están dentro de ese ambiente de la escuela penitenciaria. El plan 
de tratamiento de riesgos consiste en evaluar qué tratamiento se va a realizar a los riesgos 
que ya se tienen previamente identificados, son situaciones que se realizan frente a esos 
riesgos, registro de activos e interpretación a la existencia de esos resultados y de acuerdo 

a ello se realiza un tratamiento. 
 

El Mayor solicita que se debe fortalecer el manejo de la información en el Instituto, manejo 
adecuado de documentos, la seguridad de la información en los equipos, este tema es 
crítico, no se manejan los protocoles de seguridad que deberían implementarse. 

Ingeniero Mario, indica que el tema es crítico al igual que la situación, se carece del Líder 
en seguridad de la información, en la DINPE debe existir este rol con alcance a todo el 
instituto y que genere todas las alertas en todos los ERON, no se cuenta a hoy con esa 
capacidad. 
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Mayor Leguizamón: manifiesta que no se tiene la seguridad de la información de una forma 
adecuada. Es importante revisar el tema del GESDOC, solo se utiliza para colocar el 
radicado. Se hace necesario fortalecer ese tema ya que la información es enviada al 
GESDOC, al correo electrónico, en físico. No se utiliza la firma digital. Si se cuenta con la 
herramienta se debe utilizarse, manejar la información sólo a través del gestor documental, 

en esta institución denominado GESDOC, debe tomar acciones. Se debe fortalecer la 

capacitación y establecer un lineamiento para que no se envíen las comunicaciones por 
todos los medios todo debe generarse solo por GESDOC. Refiere como ejemplo de control 
la marca de agua en las cartillas biográficas, de otra parte, la necesidad de implementar 
la política de cero papel. Indica que es necesario generar el lineamiento para la 
obligatoriedad de GESDOC. 

 

También es necesario evaluar la eficiencia del GESDOC. 
 

Ingeniero Mario refiere que en lo relacionado con la mejora continua se cuenta firmas 
digitales y quien las usa? 

 

Gestión documental, Mónica: Como resultado se cuentan con 32 firmas digitales 
implementadas progresivamente en la sede central pero varias de ellas no se usan, se 
evidencias firmas vencidas, ahora como control se genera un control del certificado, se 

cuenta con avances en lo relacionado con el expediente electrónico, se actualizo las TRD, 

en 2024 y cambios de formatos documentales, se realizaron capacitaciones, todos los años 
se publica comunicación firmada por la DINPE pero está en manos de los directivos que se 
cumplan las instrucciones. Reitera que anual se publica la obligatoriedad del aplicativo. 
Hay documentos como actas, resoluciones, memorandos que por su tipología no van en 
gesdoc. 

 

Dr. Diego Arias, desde la escuela que podemos hacer y lo hemos planteado, es poder crear 
ese técnico laboral en competencias en telecomunicaciones, comunicaciones o gestión de 
las comunicaciones como se quiera definir, hemos diseñado un espacio para poder hacer 

un laboratorio que incluya no solo el tema de la seguridad de la información el cual no solo 
pasa por un gesdoc, pasa por una base de datos metadatos, la confiabilidad de los datos, 
el software es realmente el que necesitamos es confiable, ágil y funcional. ¿Refiere el 
funcionamiento de creación y cargue documentos, esto es ágil, ayuda esto es lo que hay 
que plantear? 

 

El resto del tema es la seguridad de la información, servidores, hackeos, toda la 
confiabilidad que tiene los datos. 

 

Mayor debe evaluarse la eficiencia de gesdoc, el cual se paga el servicio de mantenimiento 
y soporte anual. 

Dr. Diego: en estas capacitaciones se pueden abordar temas de ciber crimen, ciber 
seguridad que nos hacen falta, ahí debemos formar a unas personas que repliquen el 
conocimiento en los ERON. Adicionalmente la escuela va a lanzar u hub de innovación en 
el cual se abordarán temas de innovación y podemos incluir unas sesiones de como 
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 nosotros a través de talles podemos empezar a pensarlos como podemos blindar a 
institución en temas de seguridad y qué ideas pueden surgir, que nos permitan entender 
el concepto de confidencialidad. Desarrollar una revisión de que documentos se deben 
imprimir o no, refiere secop. 

 

Andrés refiere desde el punto de vista normativo las razones por que los contratos , refiere 

lo ocurrido en la pandemia, donde posteriormente Colombia compra eficiente genera una 
circular donde les digo a las entidades, ustedes son los responsables de su información, 
pueden establecer toda la gestión del cambio en cultura que quieran, si quieren imprimir, 

si no quieren imprimir, si quieren manejar PDF, firmas electrónicas y demás, pero nosotros 
vamos a tener ese repositorio que se llama SECOP II, pero ese es de propiedad de Colombia 
compra eficiente. Con lo cual no se hacen responsables de esa información, a menos que 
ustedes, o sean las entidades, descarguen esa información y conforme a sus expedientes; 
situación igual sucede con las hojas de vida, por lo cual es necesario seguir manejando 
algunos expedientes en físico. 

 

Mónica: La Oficina de Sistema ya evalúo GESDOC como todo su modelo de requisitos 
normado por el AGN y cumple el 96%, sin embargo, estamos usando tan solo el 10%, 
estamos fallando en la gestión del cambio, este fue adquirido en 2014 y su funcionamiento 

inicio en el 2015, durando tres a cuatro años sin actualización, inició en cumplimiento de 
la Sentencia T276 y esta normado Acuerdo 001 de 204 antes Acuerdo 060 de la AGN. 
Resalta la implementación del módulo PQRS. Se realiza seguimiento. 

 

Jurídica refiere una situación con el correo notificaciones, para lo cual solicita una reunión 
con sistemas y atención al ciudadano, dado que se reciben diversas solicitudes, y su 

creación está orientado a recibir notificaciones de las acciones de demanda o tutela. 
 

Ingeniero Mario: nosotros si tenemos mejora continua, en el sentido que con la 
identificación de riesgos se ha trabajado con gestión documental para mejorar el sistema, 

implementar firmas digitales, mejorar la infraestructura tecnológica, diseño de un módulo 
con la escuela. El problema está relacionado con las personas, falta de personal que 
jalonen la situación, falta más fuerza en poner mano firme y el empoderamiento frente a 
las herramientas que tenemos. 

 

Dentro de estos monitoreos y seguimiento nos toca integrarnos y de acuerdo a situaciones 
tomar acciones. Para lo cual se han desarrollado cursos. A hoy ya tenemos resultados de 
los que hemos hecho. 

 

 

10. PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE 
LA INFORMACIÓN 

Los riesgos que tenemos identificados ahora debemos identificar qué tratamiento les 
vamos a hacer. Desde el punto de vista de tecnología, es lo que podemos hacer cierto, es 
la última parte de resto es igual, son las actividades, el registro de activos de información 
son todas las herramientas tecnológicas que nosotros usamos. Entonces eso viene una 
cantidad de registros, por ejemplo, si ustedes han visto los celulares los celulares tienen 
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 seguridad los corporativos. Anteriormente no tenían, ahora que diseñar los certificados se 
bloquean, son situaciones que hacemos frente a esos riesgos y digamos por eso viene 
registro de activo, análisis de resultados y con base a ello se hace un tratamiento. 

 

Eje. En Gestión Documental está la opción de Documentos Privados, la pregunta es cuántos 
usamos? Y esta el Índice de clasificación de información y privacidad. Información privada 

todo lo del PPL, cartilla biográfica entre otros, a partir de esto se garantiza la privacidad. 

 

 
 

 

El O.L. Leonel Ríos Soto procede a someter a votación la aprobación de los planes 
presentados por OFISI: Plan de Seguridad y Privacidad de la Información y Plan de 
Tratamiento de Riesgos y de Seguridad y Privacidad de la Información, los cuales son 
aprobados por unanimidad. 

 

El Teniente Ríos pone a consideración la aprobación de los planes presentados por la Oficina 
de sistemas, los cuales son aprobados por unanimidad 

 

 

11. PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN 
 

El Dr. Diego Alonso Arias expone el plan de institucional de capacitación. 
 

El objetivo de la Escuela penitenciaria está enfocado principalmente en Formar y capacitar 
a los servidores públicos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en el 

marco de la educación para el trabajo y el desarrollo humano y de la educación informal 
con el fin de desarrollar y/o fortalecer sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y 
competencias laborales fundamentales con miras a la mejora continua del desempeño 
individual e institucional. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 El plan cuenta con 5 ejes principales, Gestión del conocimiento y la innovación, creación 
del valor público, transformación digital, ética de lo público y Misionalidad INPEC. 

 

 
 

 

En los programas de aprendizaje se tienen tres elementos fundamentales que son los que 
llevan toda una trazabilidad en responsabilidad de la programación. Estos tienen que ver 

con la inducción, y la reinducción de los servidores públicos de la parte administrativa, se 
realizan entrenamientos y reentrenamientos para los funcionarios del cuerpo de custodia 
y vigilancia, pero también incluso se realizan entretenimiento para otras entidades del 
Estado que tienen algún tipo de manejo para centros carcelarios especialmente. 

 

Finalmente, un programa que tiene mayor incidencia es el tema de la capacitación, que no 
solo tiene ese propósito de tener una cobertura en la prestación del servicio sino de tener 
una calidad constante y continua en esos procesos formativos que realiza la escuela. 

 

La escuela cuenta primero una formación de base, que es la formación INDUCCIÓN para 
aquellas personas que por primera vez ingresan al instituto, a través de los concursos 
públicos y eventos que hace la Comisión nacional del servicio civil, y tenemos dos 
modalidades, la primera para aquellos que nunca ha tenido un contacto con el servicio 

público penitenciario y la segunda FORMACIÓN (ENTRENAMIENTO), aquellos auxiliares 
que han prestado un servicio al instituto y que puede hacer una formación un poco más 

corta por tener la experiencia y haber pasado primero por la escuela y posteriormente en 
la prestación de un servicio de apoyo en los centros carcelarios. Segundo cuenta con las 
especializaciones, aquí se tienen cursos de formación, entre diplomados, técnicos laborales 
por competencias, seminarios y talleres. Como tercero, está la formación en derechos 

humanos, aquí se tiene diseñada una formación presencial que se hace en cada una de las 
regionales una vez por temas presupuestales y logística es un curso interesante donde se 
trabajan los derechos humanos y el uso de la fuerza en el contexto penitenciario y 
carcelario. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
 

 
 

 
 

 

En conclusión, se tiene un portafolio de servicios académicos bastante amplio, bastante 
actualizado y se está ofertando trimestralmente. 

 

Mónica Gestión Documental: sería importante que se incluyera cursos de gestión 
documental y que ojalá fueran obligatorios. Lo mismo el tema de informática y ofimática, 
hay personas que todavía tienen falencias en esos aspectos. 

 

Otra sugerencia por parte de la dirección de gestión corporativa es que el tiempo en que 
comparten el link de inscripción a los cursos sea un poco más largo 

 

El O.L. Leonel Ríos Soto, somete a aprobación el Plan Institucional de Capacitación. Todos 
los asistentes estuvieron de acuerdo con la aprobación del plan de capacitación presentado. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 12. PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
 

Se da la palabra a Mónica Ospina, quien tiene la coordinación cargo e indica que la se 
realiza la presentación del plan institucional de archivos PINAR, a cargo del Dr. Andrés Koi, 
Profesional que ingresó con la convocatoria y fue quién diseñó y realizó las modificaciones 
pendientes por realizar este año. Es necesario la presentación de este año, pero se aclara 

que el PINAR está aprobado por el cuatrienio finaliza en el año 2026, simplemente sufrió 

modificaciones de acuerdo a las normas del Archivo General de la Nación 
 

Intervención de Andrés Koi, profesional especializado en archivística y bibliotecología. Para 
aprobar el PINAR se tenía que tener como insumo por norma la Política Institucional de 
Gestión Documental, esta política no estaba actualizada, está vigente pero no 
actualizada desde el año 2017. El año pasado, el Archivo General de la Nación emitió una 

normatividad en donde obliga a las entidades a adherirse a ese modelo de política y eso 
fue lo que se realizó con el documento, lo adaptamos, se realizaron los cambios 
pertinentes. La introducción se menciona en propósito de la política y el marco normativo. 
Los objetivos no sufrieron modificaciones versus con la versión inicial, en el alcance se 
incluye la preservación digital a largo plazo relacionado con el tema gesdoc y procesos 
gestión documental, en el 4 la normatividad asociada ley transparencia, el marco 

conceptual, requisitos funcionales y no funcionales para GESDOC, marco conceptual y 
gestión de la información física y electrónica existe un acervo documental que hay que 
organizar con todos los procesos técnicos. A partir del numeral 6 se incluyen nuevos ítems 

del acuerdo del 2024: los estándares actividades a cumplir para la gestión de la información 
de cualquier medio y soporte, declaración de la política, los propósitos y principios abarca 
desde la Ley 594 de 2000 y la Decreto 1080 que incluye parte electrónica del documento, 
en el punto 9 roles y responsabilidades, punto 10 articulación sistemas integrados entidad, 

en el 11 tema aprobación y por último el control de versiones de la política. Una vez 
aprobada la política esta es el insumo para el PINAR. 

 

El plan institucional de archivos es una herramienta que le permita a la entidad tener toda 
la planeación y el seguimiento a los procesos de la gestión documental, desde el mundo 
papel hasta el mundo electrónico digital, que es lo que se buscamos hacer esa transición, 

su vigencia es de cuatro años, las actividades se cumplieron al 1005 durante el 2024. 
 

Entre las actividades que se tienen dentro del PINAR está la actualización de las tablas de 

retención documental de acuerdo a la última reestructuración en la sede central aprobada 
el 1912/2024 y su publicación. Como segunda actividad se tiene la elaboración de las tablas 

de valoración documental, para ello se está levantando el inventario documental del fondo 
acumulado que es donde se tiene el archivo central en las bodegas en Villa Alsacia. La 
tercera actividad es el GESDOC que es el sistema de gestión de documentos electrónicos 
de archivo que modela el archivo general de la nación a través del MOREC Modelo de 
requisitos funcionales y no funcionales, como les mencionaba hace un momento nos 

encontramos en un 98% de cumplimiento del modelo. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 

 

 
 

 

Mayor Leguizamón: Circular para que a partir de la fecha No se tramita ningún documento 

por medio físico ni correo electrónico, solo por un canal, obligatorio uso de GESDOC, es 

necesario establecer los lineamientos, evitando solo generar el radicado sino mostrar el 
documento y el flujo del mismo. 

 

Mónica: En la actualización del aplicativo se incluyeron modificaciones, se han generado 
alertas para el buen uso del aplicativo, la firma digital, el no cargue de documentos en 
blanco, entre otros, también la notificación automática. Se da como ejemplo la comisión 
de regulación todo es digital. 

 

 

El Dr. Andrés comparte la experiencia en la Comisión Nacional de Comunicaciones donde 
toto es digital y con firmas electrónicas. 

 

Mónica: Es necesario para lograr este propósito, revisar infraestructura tecnológica, por 
ejemplo: acá en el instituto, los escáneres, muchos no tienen para convertir a PDF A, que 
es lo que nos pide la norma y lo que se necesita para que un documento repose en el 

repositorio digital, en ese tipo de formatos. Reitera que es necesario Aplicar firmas 
electrónicas implementadas. Precisa que los documentos que se imprimen solo son los 

establecidos en la TRD. 
 

Mayor Leguizamón: es necesario empezar, con la obligatoriedad en su implementación 
partir de cero y vincular a todos los directivos. 

Dra. Lina: manifiesta que se hace necesario enviar por correo dado que no todos tienen la 
cultura de uso del GESDOC 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 El O.L. Leonel Ríos Soto, somete a aprobación la POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL y 
PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS (PINAR), los cuales son aprobados por unanimidad. 

 

Se solicita emitir la circular con todas las pautas, por parte del grupo gestión documental 
para la obligatoriedad del GESDOC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II 

 

Plan de Direccionamiento Estratégico 2023-2026 y Plan Indicativo 
 

El Teniente Ríos presenta para aprobación la modificación a la primera versión del Plan 
de Direccionamiento estratégico, el cual presenta los siguientes ajustes: 

 

1. Se suprime en la tabla 54 del sector Atención social, el indicador “Porcentaje de niños 
menores de tres (3) años hijos de las mujeres privadas de la libertad atendidos en el 
programa” por duplicidad, requerimiento de la OFICI radicado N.º 2024IE0214382. 

 

2. Se incluye Indicador en la tabla 68, Sector Servicios de salud, Indicador IS104 
“Porcentaje de cumplimiento a nivel nacional de las atenciones realizadas por Medicina 
Interna, Familiar, Cirugía general y Ortopedia, con relación al total de atenciones 
ordenadas en la plataforma de salud 360 de las mismas especialidades con un rango de 
atención de tres meses posteriores al ordenamiento” meta 2025 45% meta 2026 55% 

. En atención al oficio emanado por la subdirección de atención en salud, oficio 

2024IE0240130, atendiendo observaciones de la OFICI. 
 

Con relación a este plan se informa que el plan en su versión 1 fue objeto de revisión por 
parte del profesional especializado Eduardo Guzmán del Grupo Desarrollo Organizacional 
de Oficina Asesora de Planeación quien remite observaciones a través de correo 

electrónico del 05/12/2024, mediante esta labor se identificaron varios ajuste a realizar 
al documento los cuales no se presentan en la sesión de hoy, dado que requieren ser 
revisados con detalle por el Grupo de Planeación Estratégica a efectos de incluir otros 
relacionados con el Plan Indicativo, en consecuencia, manifiesta su compromiso en 
presentar en la próxima sesión el documento para actualización a su versión 3. 

 

En cuanto a plan indicativo se presentan al comité los ajustes al mismo, de acuerdo a las 
solicitudes presentadas por los procesos, la Oficina de Control Interno y las identificadas 
por La OFPLA, las cuales observan en la matriz, la que hará parte integral del acta como 
anexo de la misma. 

 

El Comité aprueba los ajustes. 

 

 

III 

Plan de Acción 2025 

 

Se presenta al Comité el Plan de acción 2025 formulado por cada uno de los dueños de 
proceso, el cual fue enviado para revisión de los responsables y una vez recibidos los 
ajustes al mismo se procede a consolidar la información. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 Se indica que el documento atiende las observaciones radicas por la OFICI en radicado 
2024IE0220514, así mismo, los identificados por la OFICI y los dueños de proceso. 

 

Se presenta para aprobación el Plan por parte de los Miembros del Comité, el cual es 
aprobado por unanimidad, el documento de solicitud de ajustes se incluye en el acta como 
un anexo. La OFPLA manifiesta que el Plan de Acción 2025 aprobado será publicado en 
página web y divulgado en todos los niveles para conocimiento. 

IV Mapa de Riesgos 2025 

 

Se presenta al Comité el Mapa de riesgos Institucional 2025 formulado por cada uno de 
los dueños de proceso. Al respecto la oficina adelanto de capacitación y acompañamiento 
a los procesos con el fin de dar precisión frente a la metodología para la administración 

de Riesgos, haciendo énfasis en la formulación de controles para lo cual se tuvo en cuenta 
las observaciones comunicadas por la OFICI a través de radicados 2024IE0103078 y 
2024IE0204595 

 

Con lo cual se presenta la matriz que contiene los riesgos institucionales para aprobación 
del Comité, el cual es aprobado por unanimidad. el documento de solicitud de ajustes se 
incluye en el acta como un anexo. 

 

La OFPLA manifiesta que el Mapa de Riesgos institucional 2025 aprobado será publicado 
en página web y divulgado en todos los niveles para conocimiento. 

V 
Nota: Se anexan memorias de la presentación 
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PRÓXIMA REUNIÓN: 

Fecha:  

Hora:  

Lugar:  

Tema:  

 

COMPROMISOS: 

COMPROMISO RESPONSABLE Y FECHA 

Por parte de la Oficina Asesora de planeación: 

- Generar acta 

- Aprobar documentos en Isolucion 

- Realizar la publicación de los planes aprobados de acuerdo con o 
establecido en el Decreto 612/2018 

- Presentar para el próximo Comité los ajustes al Plan de 
Direccionamiento estratégico identificados producto de la revisión 
del documento PDE y plan indicativo. 

 

 

 

OFPLA 

Ejecutar las actividades previstas en el Plan de transición del Programa 
de Transparencia y ética Publica con el objeto de presentar la propuesta 
final ante el Comité 

 

Todos los procesos 

Realizar la publicación de plan de acción y mapa riesgos 2025 OFPLA 

Elaborar Circular relacionada con el uso de GESDOC Gestión Documental 
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